
EJECUTIVO No. 110014105001 2014-0064700 
Ejecutante: Stella Sacristán Leal 

Ejecutado: Celmira Rubiano de Rozo y otros 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

 INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de julio de 2023. Al despacho informando que dentro del 

presente proceso se encuentra pendiente por fijar fecha de audiencia de resolución de excepciones. 

Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADOS a CELMIRA RUBIANO DE ROZO, MIGUEL ANGEL 

ROZO RUBIANO y SANDRA PATRICIA ROZO, por conducta concluyente.   

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a HÉCTOR OSPINA CEBALLOS, con C.C. No. 

19.143.241 y T.P. 40.771 del C.S. de la J., como apoderado de los ejecutados, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: SEÑALAR como fecha para adelantar la audiencia de resolución de excepciones de que trata 

el artículo 443 del CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS, el próximo 

DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE 2023, A LAS ONCE Y TREINTA (11:30 AM.) DE LA MAÑANA, 

toda vez que el apoderado judicial de la ejecutante se pronunció sobre las mismas.  

 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft 

Teams, mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZjVkODJmNjYtYTMyNS00MDA5LWI0M2UtOGFhNWMzNTM5OTEy%40thread.

v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-



EJECUTIVO No. 110014105001 2014-0064700 
Ejecutante: Stella Sacristán Leal 

Ejecutado: Celmira Rubiano de Rozo y otros 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqQjtZJC6ONPkpfVR1BB

gFoBInPI9Dq6vh0Eh5HNvhf7ng?e=V8eFdo 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 45 del 31 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2372e02f18074bdb0bf1cd23d324da4466beedecd20999a29e51da938228b64

Documento generado en 28/07/2023 03:11:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO No. 110014105001 2018-00622-00 
Demandante: John Fredy Vera Zuluaga 

Demandado: Jairo Andrés Patiño Jauregui 
 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, ingresa al despacho el presente proceso 

ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Sírvase 

proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia consagrada en el 

artículo 30 del CPTSS. 

 

Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de 22 de marzo de 2019 admitió la presente demanda 

y ordenó a la parte demandante adelantar el trámite de notificación; posteriormente, mediante auto de 

16 de septiembre de 2022 se requirió nuevamente al actor para ese mismo fin. Sin embargo, a pesar de 

haber transcurrido más de seis meses desde que se admitió la demanda y se ordenó notificar a la 

demandada, la parte actora no ha efectuado el trámite ordenado y, en consecuencia, no ha demostrado 

interés para seguir adelante con el presente proceso, lo que impone se configure la contumacia señalada. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhMcFVQsYT1PrvXQTiP

A7IkBeTxjxfEdzQ004047gcVDdg?e=qmmdts 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



ORDINARIO No. 110014105001 2018-00622-00 
Demandante: John Fredy Vera Zuluaga 

Demandado: Jairo Andrés Patiño Jauregui 
 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 45 del 31 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c2cc8d708d1f2619e0c6048cea145df1b36c09b85fe4c67f0417b37ed00df6a

Documento generado en 28/07/2023 03:11:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO No. 110014105001 2019-00667-00 
Demandante: Nohora Cetina Castro 
Demandado: GIC Gerencia y Otros 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, ingresa al despacho el presente proceso 

ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Sírvase 

proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia consagrada en el 

artículo 30 del CPTSS. 

 

Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de 18 de diciembre de 2019 admitió la presente 

demanda y ordenó a la parte demandante adelantar el trámite de notificación; posteriormente, mediante 

auto de 17 de junio de 2022 se requirió nuevamente a la actora, para ese mismo fin. Sin embargo, a pesar 

de haber transcurrido más de seis meses desde que se admitió la demanda y se ordenó notificar a la 

demandada, la parte actora no ha efectuado el trámite ordenado y, en consecuencia, no ha demostrado 

interés para seguir adelante con el presente proceso lo que impone se configure la contumacia señalada. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em56BFMDH4NBnxxtVW

IzR5UBOdyIB-xvwOCb1DMdcG99oA?e=814ES7 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



ORDINARIO No. 110014105001 2019-00667-00 
Demandante: Nohora Cetina Castro 
Demandado: GIC Gerencia y Otros 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 45 del 31 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 28/07/2023 03:11:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo No. 110014105001 2021-00126-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: Ediciones CE SAS 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - WhatsApp: 313 222 2129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023. Al Despacho del señor Juez, informando 

que se encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. En 

consecuencia, se procede a realizar la misma con cargo de la parte ejecutada, como a continuación 

aparece: 

 

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:              $ 56.000,00 

VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                 $ 0   

SIN MÁS QUE LIQUIDAR  

 

EL VALOR TOTAL ES: CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ($56.000). Finalmente, se encuentra 

pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó 

silencio la parte ejecutada. Sírvase proveer. 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante en la suma de 

$1.508.500, con corte a 20 de junio de 2023. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsH9l1W3NYJFtv_9HMx

C4nMBTDne5Rvo4gz-thMtcOaBJQ?e=P6dpEO  



Ejecutivo No. 110014105001 2021-00126-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: Ediciones CE SAS 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - WhatsApp: 313 222 2129 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 45 del 31 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ordinario No. 110014105001 2021-00425-00 
Demandante: Miguel Antonio Godoy Góngora 

Demandado: Empresa Nacional de Aseo SAS 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de julio de 2023, ingresa al Despacho el presente proceso 

informando que no se llevó a cabo la audiencia programada para el 25 de julio de 2023, teniendo en 

cuenta que el demandante no se presentó en la hora señalada y por solicitud de las demandadas, se 

aplazó la diligencia. Sírvase Proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para el TREINTA (30) DE AGOSTO DEL AÑO 2023, A LAS OCHO Y 

TREINTA (08:30 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA 

DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft 

Teams, mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZGM5YmU2YzktMWI3Ny00MGJhLTg2MWMtY2VhODMwYmY2MTc2%40threa

d.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

 

Se aclara que la presente reprogramación se hace por una única vez.  

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhIKg6AUmLFEq02UO3O

Bna8BuS1gxPDMCzIqEs8PFrjD3g?e=5Xl0Zu 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  



Ordinario No. 110014105001 2021-00425-00 
Demandante: Miguel Antonio Godoy Góngora 

Demandado: Empresa Nacional de Aseo SAS 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No. 45 del 31 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41c24a7564ac65402115c3ec23460beed8507358c303b58fa58c39e3d86da886

Documento generado en 28/07/2023 04:34:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00518-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutada: Zasimm SAS 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023. Al despacho informando que la parte 

ejecutante allegó trámite de notificación del que trata el artículo 291 del CGP y artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022. Sírvase proveer. 

  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que adelante el trámite previsto en el artículo 291 del 

CGP en debida forma, dado que, de la documental aportada en el archivo 14 del expediente digital, no 

se evidencia la constancia de entrega de la comunicación por parte de la empresa de servicios postales, 

así mismo, no se observa copia de la providencia enviada, ni que se le haya hecho mención en el citatorio 

del término para comparecer al Despacho. 

 

SEGUNDO: EXHORTAR a la parte ejecutante para que efectúe en debida forma la notificación personal 

del que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Lo anterior, dado que no puede desconocerse que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 

de 2020, declaró exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido 

que: “el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” Lo que fue reiterado en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022.  

 

Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por la parte demandante la confirmación del recibo, 

de lectura o constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie que 

el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario, 

para así poder tener por notificado el auto que libra mandamiento ejecutivo.  

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00518-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutada: Zasimm SAS 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la 

parte demandada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance 

para lograr este objetivo. 

   

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgCItDdm97BLvs9doEWji

GEBfdna8HFU4DvfmCpcNY57Jw?e=6yLGGh 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00548-00 
Demandante: Liliana Patricia Arévalo García 

Demandado: Fuller Mantenimiento SAS 
 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, ingresa al despacho el presente proceso 

ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Sírvase 

proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia consagrada en el 

artículo 30 del CPTSS. 

 

Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de 8 de noviembre de 2021 admitió la presente 

demanda y ordenó a la parte demandante adelantar el trámite de notificación; posteriormente, mediante 

auto de 3 de junio de 2022 se le requirió nuevamente para ese mismo. Sin embargo, a pesar de haber 

transcurrido más de seis meses desde que se admitió la demanda y se ordenó notificar a la demandada, 

la parte actora no ha efectuado el trámite ordenado y, en consecuencia, no ha demostrado interés para 

seguir adelante con el presente proceso, lo que impone se configure la contumacia señalada. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei5kRTrfXrVKrKcFt6d_uP

YB-LyY7-TZDp8rs7KpCLfxFQ?e=d0FFLD 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00548-00 
Demandante: Liliana Patricia Arévalo García 

Demandado: Fuller Mantenimiento SAS 
 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 45 del 31 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00596-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: José Antonio Barriga Farfán 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de julio de 2023. Al despacho informando que consultado 
el sistema de títulos judiciales del Banco Agrario se evidencia título judicial No. 400100008375616 por 
valor de $ 900.000,00. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR que por SECRETARÍA se realice entrega del título del depósito judicial No. 
400100008375616 por valor de $ 900.000,00, a favor de JOSÉ ANTONIO BARRIGA FARFÁN, con CC 
19.306.067. Esta entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EltOp2zYtMNJnguqXN4u
VScBZ6tl4fTsaJENwvzXFylVUQ?e=Qm9auN 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 
JUEZ 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00621-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: Fábrica de Extintores América   

    

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023. Al despacho informando que, una vez 

transcurrido el término concedido en auto inmediatamente anterior, la ejecuta no formuló excepciones, 

ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 16 de diciembre de 

2021, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP. 

 

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo NO PROPUSO 

EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

conforme al mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han 

de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  

 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en 

ellas como agencias en derecho la suma de $130.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con 

lo normado en el artículo 366 del CGP.  

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtI6NLLU7xpPqLNcbKEE

QEABdFsSKiHbuxwY9YnkS7Mb7Q?e=KyXsgW 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00621-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: Fábrica de Extintores América   

    

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 45 del 31 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a4bd9169355360943d0c179e9e0e8fa4e586e1f4e3eaaad6b34e165bfb39e3e

Documento generado en 28/07/2023 03:11:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO No. 110014105001 2022-00012-00 
Demandante: Luis Eduardo Peñuela Torres 

 Demandada: Martha Consuelo Ruiz Muñoz 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de julio de 2023. Al despacho informando que AFP 

Protección S.A. allegó respuesta al oficio No. 176 del 28 de marzo de 2023. Así mismo, se informa que, 

visto el número de documento de identidad del causante FRANCISCO ANTONIO VALDERRAMA 

CÁRDENAS, suministrado en el oficio citado y en acta del 28 de julio de 2022, el mismo se encuentra 

errado. Sírvase proveer. 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Por secretaría OFICIAR al Fondo de Pensiones Protección S.A, con el fin de que se sirvan 

allegar al proceso, copia del derecho de petición y trámite administrativo adelantado por MARTHA 

CONSUELO RUIZ MUÑOZ dentro del reconocimiento de pensión de sobrevivientes por el 

fallecimiento de FRANCISCO ANTONIO VALDERAMA CARDENAS con CC 91.040.316.  

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjtNJXqgRntNhaDpNTt0a

6QBZtaRxtmhJ1Ddbnrhg99XIg?e=3rnD2z 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 



ORDINARIO No. 110014105001 2022-00012-00 
Demandante: Luis Eduardo Peñuela Torres 

 Demandada: Martha Consuelo Ruiz Muñoz 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00089-00 
Demandante: Carlos Alberto Rubio Rueda 

Demandado: Bavaria & CIA S.C.A 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, ingresa al despacho el presente proceso 

ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Sírvase 

proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia consagrada en el 

artículo 30 del CPTSS. 

 

Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de 17 de junio de 2022 admitió la presente demanda 

y ordenó a la parte demandante adelantar el trámite de notificación. Sin embargo, a pesar de haber 

transcurrido más de seis meses desde que se admitió la demanda y se ordenó notificar a la demandada, 

la parte actora no ha efectuado el trámite ordenado y, en consecuencia, no ha demostrado interés para 

seguir adelante con el presente proceso, lo que hace que se configure la contumacia señalada.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuvDo2rBqLtHlAQQo9C

wZEYBsM-YMCJJ_9cB0Y-u4M9vvQ?e=CtXBTl 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



ORDINARIO No. 110014105001 2022-00089-00 
Demandante: Carlos Alberto Rubio Rueda 

Demandado: Bavaria & CIA S.C.A 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-01005-00 
Demandante: Jesús Francisco Santana Reyes 

Demandado: Alba Liliana Murillo y otros 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, ingresa al despacho el presente proceso 

ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Sírvase 

proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia consagrada en el 

artículo 30 del CPTSS. 

 

Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de 20 de enero de 2023 admitió la presente demanda 

y ordenó a la parte demandante adelantar el trámite de notificación. Sin embargo, a pesar de haber 

transcurrido más de seis meses desde que se admitió la demanda y se ordenó notificar a la demandada, 

la parte actora no ha efectuado el trámite ordenado y, en consecuencia, no ha demostrado interés para 

seguir adelante con el presente proceso, lo que hace que se configure la contumacia señalada. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuR_82LQK55Iu-

yANXRfET8BvODjRngl0vB8OkTQYJWr9g?e=4FoDGP 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



ORDINARIO No. 110014105001 2022-01005-00 
Demandante: Jesús Francisco Santana Reyes 

Demandado: Alba Liliana Murillo y otros 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-01074-00 
Demandante: Javier Stiven Vélez Gutiérrez 

Demandado: Reserco International Services IT S.A.S. 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de julio de 2023, ingresa al despacho el presente proceso 

ordinario informando que el Jhonatan Leandro Rodríguez Quiroga interpuso recurso de apelación contra 

la decisión tomada en auto inmediatamente anterior. Así mismo, la Dra. Lady Nathaly Rincón Galindo, 

como apoderada judicial de Reserco International Services IT S.A.S., se pronunció frente al incidente de 

regulación de honorarios. Además, el Dr. Ángel Stiven Parra Rivero, presentó renuncia al poder 

conferido. Por último, el Dr. Germán David Barrera Ardila, allegó poder y por tanto incoó a tiempo 

recurso de reposición providencia anterior. Sírvase proveer. 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación formulado por el Dr. Jhonatan 

Leandro Rodríguez Quiroga, pues se le recuerda que estamos ante un proceso ordinario de única 

instancia que no admite dicha alzada.  

 

SEGUNDO: REPONER la decisión tomada en auto inmediatamente anterior, en tanto que la transacción 

no cumple con los presupuestos procesales previstos en el artículo 312 del C.G.P., ya que como lo asegura 

la Dra. Lady Nathaly Rincón Galindo, como apoderada judicial de Reserco International Services IT 

S.A.S., aquel documento no fue suscrito por el representante legal de dicha sociedad, situación que 

ratifica el Dr. Germán David Barrera Ardila, como apoderado judicial del demandante; lo que impide 

que la transacción produzca los efectos procesales respectivos.  

 

En consecuencia, se CONTINUA con el trámite respectivo, y se señala para el DIECISIETE (17) DE 

AGOSTO DE 2023, A LAS OCHO Y TREINTA (08:30. A. M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro 

de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

  

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft 

Teams, mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_YTY2M2VhNzYtOWJlOC00NzRhLWJlNzktNDFhMTI2MGFjOWM0%40thread.v2

/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

 

TERCERO: En cuanto al pronunciamiento efectuado por la Dra. Lady Nathaly Rincón Galindo, como 

apoderada judicial de Reserco International Services IT S.A.S., ESTESE A LO RESUELTO en 

providencia anterior, en cuanto no se accedió al incidente de regulación de honorarios incoado. 

 



ORDINARIO No. 110014105001 2022-01074-00 
Demandante: Javier Stiven Vélez Gutiérrez 

Demandado: Reserco International Services IT S.A.S. 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al Dr. GERMÁN DAVID BARRERA ARDILA, con 

Cédula de Ciudadanía No. 1.026.589.134 y T.P. No. 388.393 del C.S. de la J., como apoderado de JAVIER 

STIVEN VÉLEZ GUTIÉRREZ, de conformidad con el poder conferido. 

 

QUINTO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. ÁNGEL STIVEN PARRA RIVERO, 

como apoderado del demandante. 

 

SEXTO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emn3rd2pqgROmOkAbB

BGzsYB0K9izRFl0mYGFwl1qbbZCQ?e=nxdS5L  

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00187-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada:   Ayudamos Barranquilla SAS   
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - WhatsApp: 313 222 2129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023. Al Despacho del señor Juez, informando 

que, vencido el término de traslado, la parte ejecutada guardó silencio de la liquidación de crédito 

aportada por AFP PORVENIR S.A. Así mismo, se informa que se encuentra pendiente practicar la 

liquidación de costas dentro del presente proceso. En consecuencia, se procede a realizar la misma con 

cargo de la parte ejecutada, como a continuación aparece: 

 

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:              $ 150.000,00 

VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                 $                0   

SIN MÁS QUE LIQUIDAR  

 

EL VALOR TOTAL ES: CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000). Sírvase proveer. 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que allegue en debida forma la liquidación del 

crédito, por cuanto la aportada en archivo 20 del expediente digital no cumple con lo señalado en el 

artículo 446 del C.G.P aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS. 

 

Lo anterior, en el entendido que el valor del capital es inferior al mandamiento de pago del 2 de mayo 

de 2022, aclarado en auto del 30 de junio de 2022, por lo que deberá aclarar si se presentó un pago parcial 

de la obligación. Por último, la liquidación incluye intereses moratorios sin haber sido ordenados en el 

mandamiento ejecutivo.  

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00187-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada:   Ayudamos Barranquilla SAS   
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - WhatsApp: 313 222 2129 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsSljkINhvFKiAkJo6__Y

MEBEbqMACAsVbtr9KFL90CFSQ?e=w2tpSs 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-00210-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA 

Ejecutada: Egr Construcciones SAS  

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 222 2129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023. Al Despacho del señor Juez, informando 

que se encuentra pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante 

sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. Sírvase Proveer. 

 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que allegue en debida forma la liquidación del 

crédito, por cuanto la aportada en archivo 15 del expediente digital no cumple con lo señalado en el 

artículo 446 del C.G.P aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS. 

 

Lo anterior, en el entendido que no se evidencia de forma discriminada la forma de cómo se obtuvieron 

los valores indicados.  

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjHNpCSDiqhBtRDSBvp

1M3IBLyXR5aXEv6eWrgPK6vKaug?e=asOI8P 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



Ejecutivo No. 110014105001 2022-00210-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA 

Ejecutada: Egr Construcciones SAS  

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 222 2129 

TERCERO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-00211-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

Ejecutada: Esquisan Industrial SAS ESP 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 222 2129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023. Al Despacho del señor Juez, informando 
que se encuentra pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante 
sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. Sírvase Proveer. 
 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que allegue en debida forma la liquidación del 
crédito, por cuanto la aportada en archivo 15 del expediente digital no cumple con lo señalado en el 
artículo 446 del C.G.P aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS. 
 
Lo anterior, en el entendido que no se evidencia de forma discriminada la forma de como se obtuvieron 
los valores indicados.  
 

SEGUNDO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElBR9oN9lXxFv2ZJ_jL1H9

sBgvLoyVXs6gcHTPZrp98NPA?e=w2EqZi 

 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
TERCERO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 
JUEZ 

 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-00216-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA 

Ejecutada: Jesús Gas Bogotá LTDA  

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 222 2129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023. Al Despacho del señor Juez, informando 
que se encuentra pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante 
sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. Sírvase Proveer. 
 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que allegue en debida forma la liquidación del 
crédito, por cuanto la aportada en archivo 14 del expediente digital no cumple con lo señalado en el 
artículo 446 del C.G.P aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS. 
 
Lo anterior, en el entendido que no se evidencia de forma discriminada la forma de cómo se obtuvieron 
los valores indicados.  
 

SEGUNDO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et-

iGmsu6zhBifkvPER_N8oB5YrsY9nRHzV2xDsCLiR5jQ?e=AgxDRy 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
TERCERO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 
JUEZ 
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00220-00 
Ejecutante: Colfondos S.A. 

Ejecutada: Seguridad Atempi Limitada 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 4 de julio de 2023, en la fecha al Despacho del Señor Juez el 

proceso de la referencia, informando que la accionante dio cumplimiento al requerimiento efectuado en 

auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por el TÉRMINO JUDICIAL DE CINCO (5) DÍAS, a la parte 

ejecutada, de la documental allegada por COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTÍAS, para los 

fines correspondientes.  

 

SEGUNDO: Vencido el término concedido, ingresen las diligencias, para lo pertinente. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuUb8nrzaaRMgp0snrbpa

-QBysV-QH44HdTv1JH3s_GwnA?e=rIrbJb  

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00280-00 
Demandante: Ingrid Carolina Martin Roa 

Demandado: BYR Construcciones S.A.S 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023. Al despacho informando que la parte 

ejecutante allegó trámite de notificación de que trata el artículo 8 ° de la Ley 2213 de 2022 y 292 del C.G.P. 

Sírvase proveer. 

  

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante el trámite de notificación de BYR 

CONSTRUCCIONES S.A.S y CONSORCIO DE VÍAS RURALES 2019, en debida forma, dado que, vista la 

documental aportada no es posible determinar si se trata del citatorio establecido en el artículo 291 del 

CGP o la notificación electrónica de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se adelante el trámite de notificación a la parte demandada 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME, enviando copia digital de la demanda y sus anexos, 

de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica de la ALCALDÍA 

MAYOR DE BOGOTÁ, quien ejerce su representación legal en los términos del Decreto 460 de 1993. 

 

Lo anterior, dado que del trámite adelantado se observa que no se allegó copia del citatorio o aviso 

enviado y se limitó únicamente a aportar copia cotejada del contenido de la comunicación, documentos 

que no son suficientes para dar por surtido el trámite, tal y como se le indicó de forma clara desde el auto 

del 3 de junio de 2022. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EldrfWK1pcVIgbQknzo6O

i8BQcuSRi3EQOC5xXVc1nWzPQ?e=R1ojWe 

 



ORDINARIO No. 110014105001 2022-00280-00 
Demandante: Ingrid Carolina Martin Roa 

Demandado: BYR Construcciones S.A.S 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00326-00 
Demandante: John Jairo Gil Jiménez 

Demandado: Conjunto Residencial La Sabana PH 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, ingresa al despacho el presente 

proceso ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del 

despacho. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia 

consagrada en el artículo 30 del CPTSS. 

 

Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de 8 de julio de 2022 admitió la presente 

demanda y ordenó a la parte demandante adelantar el trámite de notificación. Sin embargo, a 

pesar de haber transcurrido más de seis meses desde que se admitió la demanda y se ordenó 

notificar a la demandada, la parte actora no ha efectuado el trámite ordenado y, en consecuencia, 

no ha demostrado interés para seguir adelante con el presente proceso, lo que hace se configure 

la contumacia señalada. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhJFG9baRXNMk

Vhx4bbkZCsBV6ZAXJS0ADcXdoV_sQGifQ?e=3aRWQf 

 



ORDINARIO No. 110014105001 2022-00326-00 
Demandante: John Jairo Gil Jiménez 

Demandado: Conjunto Residencial La Sabana PH 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 

partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 

XXI, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00340-00 
Demandante: Laura María Arias Orduña 

Demandado: Corporación Nuestra IPS  
  

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó trámite de notificación del artículo 8° de la Ley 2213 del 2022. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue el certificado de existencia y 
representación legal de la demandada CORPORACIÓN NUESTRA IPS, expedido por el Ministerio de 
Salud y/o Secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C., según sea el caso. 
 
SEGUNDO: Una vez se obtenga, se EXHORTA a la parte demandante, para que se sirva efectuar la 
notificación del auto admisorio de demanda, a la dirección física y electrónica que sea certificada. 
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgP6OzdeP3ZBjRoG0drqy
voBoqFqmNQheciyQi-138X_wg?e=vdwum9 
 
 Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00342-00 
Demandante: Nicolás David Núñez Arévalo 

Demandado: Imerc Ingeniería S.A.S. 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, ingresa al despacho el presente 

proceso ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del 

despacho. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia 

consagrada en el artículo 30 del CPTSS. 

 

Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de 30 de junio de 2022 admitió la presente 

demanda y ordenó a la parte demandante adelantar el trámite de notificación. Sin embargo, a 

pesar de haber transcurrido más de seis meses desde que se admitió la demanda y se ordenó 

notificar a la demandada, la parte actora no ha efectuado el trámite ordenado y, en consecuencia, 

no ha demostrado interés para seguir adelante con el presente proceso, de ahí que se configure 

la contumacia señalada. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek4nfcN-

1LVLl8RYJir40OABrUaGLUDmZVyrH_NnJvE00Q?e=iF6x0X 

 



ORDINARIO No. 110014105001 2022-00342-00 
Demandante: Nicolás David Núñez Arévalo 

Demandado: Imerc Ingeniería S.A.S. 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 

partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 

XXI, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00347-00 
Demandante: Diana Yadira Galindo Vega 

Demandado: Agrupación de Vivienda Quintas De Timiza II y Otra 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, ingresa al despacho el presente 

proceso ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del 

despacho. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia 

consagrada en el artículo 30 del CPTSS. 

 

Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de 08 de julio de 2022 admitió la presente 

demanda y ordenó a la parte demandante adelantar el trámite de notificación. Sin embargo, a 

pesar de haber transcurrido más de seis meses desde que se admitió la demanda y se ordenó 

notificar a la demandada, la parte actora no ha efectuado el trámite ordenado y, en consecuencia, 

no ha demostrado interés para seguir adelante con el presente proceso, de ahí que se configure 

la contumacia señalada. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EskORX3zwEJAs

9T_C1dmcHoB74pwrwCnVNLvcz76yQcwDg?e=jNOHDl 

 



ORDINARIO No. 110014105001 2022-00347-00 
Demandante: Diana Yadira Galindo Vega 

Demandado: Agrupación de Vivienda Quintas De Timiza II y Otra 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 

partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 

XXI, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-00402-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A. 

Ejecutada: Construcciones y Equipos JCL  

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 222 2129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023. Al Despacho del señor Juez, 

informando que se encuentra pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por 

la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. Sírvase Proveer. 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que allegue en debida forma la liquidación 

del crédito, por cuanto la aportada en archivo 15 del expediente digital no cumple con lo 

señalado en el artículo 446 del C.G.P aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del 

CPTSS. 

 

Lo anterior, en el entendido que no se evidencia de forma discriminada la forma de como se 

obtuvieron los valores indicados.  

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq1KkOr8zuNL

h1JbWNXhGwYBRK9KUcOhRky2gtqRuZHJMg?e=1MUVxh 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 

partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



Ejecutivo No. 110014105001 2022-00402-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A. 

Ejecutada: Construcciones y Equipos JCL  

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 222 2129 

TERCERO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema 

Siglo XXI, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-00491-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A. 

Ejecutada: Contractual Legal Advisers SAS  

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 222 2129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023. Al Despacho del señor Juez, 

informando que se encuentra pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por 

la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. Sírvase Proveer. 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que allegue en debida forma la liquidación 

del crédito, por cuanto la aportada en archivo 15 del expediente digital no cumple con lo 

señalado en el artículo 446 del C.G.P aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del 

CPTSS. 

 

Lo anterior, en el entendido que no se evidencia de forma discriminada la forma de como se 

obtuvieron los valores indicados.  

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eni5cqQJrB9OqxQ3Kd5Vnc

oBFXt-SLC6WD5ODhY1cqxGkA?e=F1Qvvp 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 

partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



Ejecutivo No. 110014105001 2022-00491-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A. 

Ejecutada: Contractual Legal Advisers SAS  

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 222 2129 

TERCERO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema 

Siglo XXI, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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Esta providencia se notificó por Estado No 45 del 31 de julio de 2023 
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Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00549-00 
Demandante: Saitemp S.A 
Demandados: EPS Sanitas 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, ingresa al despacho el presente 

proceso ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del 

despacho. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia 

consagrada en el artículo 30 del CPTSS. 

 

Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de 26 de agosto de 2022 admitió la presente 

demanda y ordenó a la parte demandante adelantar el trámite de notificación, posteriormente 

mediante providencia de fecha 16 de diciembre de 2022 se le requirió nuevamente para ese 

mismo fin. Sin embargo, a pesar de haber transcurrido más de seis meses desde que se admitió 

la demanda y se ordenó notificar a la demandada, la parte actora no ha efectuado el trámite 

ordenado y, en consecuencia, no ha demostrado interés para seguir adelante con el presente 

proceso. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElJhV8YPAqtFv9n

MuPC0X-cBMZHUYqmS7TcMhQVs7qjxug?e=dHDCTM 



ORDINARIO No. 110014105001 2022-00549-00 
Demandante: Saitemp S.A 
Demandados: EPS Sanitas 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 

partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 

XXI, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00584-00 
Demandante: Harold Stiven Córdoba Pérez 
Demandado: Germán David Ruiz Figueroa 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, ingresa al despacho el presente 

proceso ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del 

despacho. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia 

consagrada en el artículo 30 del CPTSS. 

 

Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de 26 de agosto de 2022 admitió la presente 

demanda y ordenó a la parte demandante adelantar el trámite de notificación. Sin embargo, a 

pesar de haber transcurrido más de seis meses desde que se admitió la demanda y se ordenó 

notificar a la demandada, la parte actora no ha efectuado el trámite ordenado y, en consecuencia, 

no ha demostrado interés para seguir adelante con el presente proceso, de ahí que se configure 

la contumacia señalada. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Egxym3j5txxFssd

gNSLSPr8BGaKLqJiySxXnf_OwBWEhOA?e=ieA8Jl 

 



ORDINARIO No. 110014105001 2022-00584-00 
Demandante: Harold Stiven Córdoba Pérez 
Demandado: Germán David Ruiz Figueroa 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 

partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 

XXI, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00588 00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Redd SAS  
     

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023. Al despacho informando que la parte 

ejecutante allegó soporte de notificación de que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Así mismo, 

aportó copia de solicitud de acuerdo de pago realizado por la ejecutada. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud efectuada por el apoderado judicial de la activa, en tanto que 

no se cumple con los requisitos previstos en el artículo 301 del C.G.P., para tener por notificada por 

conducta concluyente a la sociedad REDD SAS. 

 

SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte ejecutante para que efectúe en debida forma la 

notificación personal del que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Lo anterior, dado que no puede desconocerse que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 

de 2020, declaró exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido 

que: “el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” Lo que fue reiterado en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022.  

 

Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por la parte demandante la confirmación del recibo, 

de lectura o constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie que 

el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario, 

para así poder tener por notificado el auto que libra mandamiento ejecutivo. Ni se arrimó constancia de 

envió en la diligencia de notificación, la citada providencia, la demanda y sus anexos conforme a lo 

previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00588 00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Redd SAS  
     

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la 

parte demandada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance 

para lograr este objetivo. 

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej8Y30fPtRhGoTw5WjPtC

sQBpdB6YKUkhJNG2f-C72uhTg?e=B7LdHK 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0061700 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Help Asistencia S.A.S 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023. Al despacho informando que la parte 
ejecutante allegó trámite de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer. 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que adelante el trámite de notificación en debida 
forma, dado que, vista la documental aportada no es posible determinar si se trata del citatorio 
establecido en el artículo 291 del CGP o la notificación electrónica de la Ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjolG0gj76tJvWb9askncM
MB_I_gfjRm8IMtZZ5QdAcXig?e=siBLyk 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 
JUEZ 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00619 00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Nlo Mining S.A.S 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023. Al despacho informando que la ejecutante 

efectuó la notificación del mandamiento de pago conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una 

vez transcurrido el término de 10 días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron 

excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 16 de septiembre de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP. 

 

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo NO PROPUSO 

EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

conforme al mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han 

de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  

 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en 

ellas como agencias en derecho la suma de $400.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con 

lo normado en el artículo 366 del CGP.  

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjJ6mvTEJ9dGtUb1G6xKu

dwBPfz07CZXwpnGkT3Gt1XqEQ?e=iDIGml 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00619 00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Nlo Mining S.A.S 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00625-00 
Demandante: Giselle Rada Ramírez 

Demandado: HERSQ Asesorías y Consultorías Empresariales SAS 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, ingresa al despacho el presente proceso 

ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Sírvase 

proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia consagrada en el 

artículo 30 del CPTSS. 

 

Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de 16 de septiembre de 2022 admitió la presente 

demanda y ordenó a la parte demandante adelantar el trámite de notificación. Sin embargo, a pesar de 

haber transcurrido más de seis meses desde que se admitió la demanda y se ordenó notificar a la 

demandada, la parte actora no ha efectuado el trámite ordenado y, en consecuencia, no ha demostrado 

interés para seguir adelante con el presente proceso, lo que hace que se configure la contumacia señalada. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErsRSe8jeaxKr9S2Rm4Qvi

YBmhoweXtPio6WFTcyrhJTRw?e=qqKpgj 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



ORDINARIO No. 110014105001 2022-00625-00 
Demandante: Giselle Rada Ramírez 

Demandado: HERSQ Asesorías y Consultorías Empresariales SAS 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00638-00 
Ejecutante: Anderson Elías Flora Velasco 
Ejecutada: Julio Cesar Espitia Rodríguez 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023. Al despacho informando que la parte 

ejecutante allegó renuncia de poder. Sírvase Proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER por presentada la renuncia al poder por RAFAEL HUMERTO GUTIÉRREZ 

GÓMEZ, en los términos del artículo 76 del C.G.P., aplicable en materia laboral por remisión analógica, 

por así permitirlo el art 145 del CPT y SS. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnnPRG6a6opIs3XhBGo2

VhABHpRsDEbfErS302rhaVzQ9g?e=Sd3Ruu 

  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00657-00 
Demandante: Juan David Alvarado Hueso 

Demandado: Tus servicios y Soluciones SAS 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, ingresa al despacho el presente proceso 

ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Sírvase 

proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia consagrada en el 

artículo 30 del CPTSS. 

 

Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de 16 de septiembre de 2022 admitió la presente 

demanda y ordenó a la parte demandante adelantar el trámite de notificación, posteriormente, mediante 

providencia del 11 de noviembre de 2022 se le requirió nuevamente con ese mismo fin. Sin embargo, a 

pesar de haber transcurrido más de seis meses desde que se admitió la demanda y se ordenó notificar a 

la demandada, la parte actora no ha efectuado el trámite ordenado y, en consecuencia, no ha demostrado 

interés para seguir adelante con el presente proceso, lo que hace que se configure la contumacia señalada. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evv_mSAiaE1KtyZAjWY

DCscBhyfy35j30SYSutWYtK6ShA?e=c5OtrZ 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



ORDINARIO No. 110014105001 2022-00657-00 
Demandante: Juan David Alvarado Hueso 

Demandado: Tus servicios y Soluciones SAS 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00695-00 
Demandante: José Tulio Avellaneda Barrera 

Demandado: Seguridad Quebec LTDA 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, ingresa al despacho el presente proceso 

ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Sírvase 

proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia consagrada en el 

artículo 30 del CPTSS. 

 

Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de 21 de octubre de 2022 admitió la presente 

demanda y ordenó a la parte demandante adelantar el trámite de notificación. Sin embargo, a pesar de 

haber transcurrido más de seis meses desde que se admitió la demanda y se ordenó notificar a la 

demandada, la parte actora no ha efectuado el trámite ordenado y, en consecuencia, no ha demostrado 

interés para seguir adelante con el presente proceso, lo que hace que se configure la contumacia señalada. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjxnshrXseREr2G2uY3FA

dQBORRGLAIzgAvS8Hgp565LHw?e=lBEd8Q 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



ORDINARIO No. 110014105001 2022-00695-00 
Demandante: José Tulio Avellaneda Barrera 

Demandado: Seguridad Quebec LTDA 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00750-00 
Demandante: Ruth Marina Coronado Polo 

Demandado Gente Oportuna SAS 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, ingresa al despacho el presente proceso 

ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Sírvase 

proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia consagrada en el 

artículo 30 del CPTSS. 

 

Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de 21 de octubre de 2022 admitió la presente 

demanda y ordenó a la parte demandante adelantar el trámite de notificación. Sin embargo, a pesar de 

haber transcurrido más de seis meses desde que se admitió la demanda y se ordenó notificar a la 

demandada, la parte actora no ha efectuado el trámite ordenado y, en consecuencia, no ha demostrado 

interés para seguir adelante con el presente proceso, lo que hace que se configure la contumacia señalada. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnrDmznReiBCmTcceJW

GfskBnZNscIJ890DFznfTlHrhDQ?e=Mw22oC 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



ORDINARIO No. 110014105001 2022-00750-00 
Demandante: Ruth Marina Coronado Polo 

Demandado Gente Oportuna SAS 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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Ordinario No. 110014105001 2022-0075300 
Demandante: Yecid Armando Carreño Montañez 

Demandada: Colpensiones 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 18 de julio de 2023. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó solicitud de pago de costas. Así mismo se informa que, consultado el sistema de 
títulos judiciales del Banco Agrario se evidencia título judicial No. 400100008898167 por valor de 
$1.000.000,00 Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR que por SECRETARÍA se realice entrega del título del depósito judicial No. 
400100008898167 por valor de $ 1.000.000, a favor de YECID ARMANDO CARREÑO MONTAÑEZ, 

con C.C. 19.246.287. Esta entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhJmvLdk_QNLpHMNoE
Cq8vIB_3hdYFdBCmp_arab5vKFyA?e=tun8Sd 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  
CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 
JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00793-00 
Demandante: Edgar de Jesús Salinas Cerón 

Demandado: Avianca 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, ingresa al despacho el presente proceso 

ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Sírvase 

proveer. 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia consagrada en el 

artículo 30 del CPTSS. 

 

Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de 16 de diciembre de 2022 admitió la presente 

demanda y ordenó a la parte demandante adelantar el trámite de notificación. Sin embargo, a pesar de 

haber transcurrido más de seis meses desde que se admitió la demanda y se ordenó notificar a la 

demandada, la parte actora no ha efectuado el trámite ordenado y, en consecuencia, no ha demostrado 

interés para seguir adelante con el presente proceso, lo que hace que se configure la contumacia señalada. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqNyoh98EZFMkUQ_ZN

BV5Z4BSKezS_3GXxaSxgfJwMZ19w?e=j8gQUf 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



ORDINARIO No. 110014105001 2022-00793-00 
Demandante: Edgar de Jesús Salinas Cerón 

Demandado: Avianca 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00843-00 
Demandante: Roberto Carlos Erazo 

Demandado: Sevincoc LTDA 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, ingresa al despacho el presente proceso 

ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Sírvase 

proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia consagrada en el 

artículo 30 del CPTSS. 

 

Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de 11 de noviembre de 2022 admitió la presente 

demanda y ordenó a la parte demandante adelantar el trámite de notificación. Sin embargo, a pesar de 

haber transcurrido más de seis meses desde que se admitió la demanda y se ordenó notificar a la 

demandada, la parte actora no ha efectuado el trámite ordenado y, en consecuencia, no ha demostrado 

interés para seguir adelante con el presente proceso, lo que hace que se configure la contumacia señalada. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtoA1ZJhBl5Okk0GjG6ws

6sBS0zaqSYkCr1hacadKtQSGQ?e=0cIxLC 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



ORDINARIO No. 110014105001 2022-00843-00 
Demandante: Roberto Carlos Erazo 

Demandado: Sevincoc LTDA 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00851-00 
Demandante: Cieno Group S.A.S 

Demandados: EPS Sanitas 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, ingresa al despacho el presente proceso 

ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Sírvase 

proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia consagrada en el 

artículo 30 del CPTSS. 

 

Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de 16 de diciembre de 2022 admitió la presente 

demanda y ordenó a la parte demandante adelantar el trámite de notificación. Sin embargo, a pesar de 

haber transcurrido más de seis meses desde que se admitió la demanda y se ordenó notificar a la 

demandada, la parte actora no ha efectuado el trámite ordenado y, en consecuencia, no ha demostrado 

interés para seguir adelante con el presente proceso, lo que hace que se configure la contumacia señalada. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et2KQ0qZxR1Kt5_rwWxp

7A0Bg644jL5_8e7bFyzH-jI5zA?e=tVJRAZ 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



ORDINARIO No. 110014105001 2022-00851-00 
Demandante: Cieno Group S.A.S 

Demandados: EPS Sanitas 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 45 del 31 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00864-00 
Demandante: Maryoly Covaleda Bolaños 

Demandados: EPS Sanitas 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, ingresa al despacho el presente proceso 

ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Sírvase 

proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia consagrada en el 

artículo 30 del CPTSS. 

 

Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de 16 de diciembre de 2022 admitió la presente 

demanda y ordenó a la parte demandante adelantar el trámite de notificación. Sin embargo, a pesar de 

haber transcurrido más de seis meses desde que se admitió la demanda y se ordenó notificar a la 

demandada, la parte actora no ha efectuado el trámite ordenado y, en consecuencia, no ha demostrado 

interés para seguir adelante con el presente proceso, lo que hace que se configure la contumacia señalada. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emk8jxkn9ptMrj_xEmaAu

7oBWvObbVzgvgPH-qinFOs3Lg?e=mXexcM 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



ORDINARIO No. 110014105001 2022-00864-00 
Demandante: Maryoly Covaleda Bolaños 

Demandados: EPS Sanitas 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00925-00 
Demandante: Edna Alexandra Moreno Díaz 

Demandado: Talentum Temporal SAS 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, ingresa al despacho el presente proceso 

ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Sírvase 

proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia consagrada en el 

artículo 30 del CPTSS. 

 

Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de 16 de diciembre de 2022 admitió la presente 

demanda y ordenó a la parte demandante adelantar el trámite de notificación. Sin embargo, a pesar de 

haber transcurrido más de seis meses desde que se admitió la demanda y se ordenó notificar a la 

demandada, la parte actora no ha efectuado el trámite ordenado y, en consecuencia, no ha demostrado 

interés para seguir adelante con el presente proceso, lo que hace que se configure la contumacia señalada. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkkJyZCQhWhOpWPOF4

SND-IBZIACYojzBT3QX0N9gNm6wA?e=5CSsu0 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



ORDINARIO No. 110014105001 2022-00925-00 
Demandante: Edna Alexandra Moreno Díaz 

Demandado: Talentum Temporal SAS 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00976-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Grupo Alrock SAS 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de julio de 2023, al despacho del Señor Juez informando 

que las partes allegaron solicitud de terminación del proceso, dado que la ejecutada realizó pago total de 

la obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 

a la manifestación realizada por las partes. 

 

SEGUNDO: REALIZAR la entrega del título judicial No. 400100008804219 por valor de $1.300.000,oo 

que encuentra constituido a orden de este despacho, a GRUPO ALROCK S.A.S., con Nit No. 9012240777. 

Esta entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia. 

 

TERCERO: SIN COSTAS para las partes. 

 

CUARTO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Librar los oficios respectivos de ser 

el caso.   

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkRPCxiepHpHn4Xrr2J95

IIB9x09FTi00VJavAFhAzHYWw?e=jjsZvA 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00976-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Grupo Alrock SAS 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00049 00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Asproh LTDA 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de julio de 2023. Al despacho informando que la ejecutante 

efectuó la notificación del mandamiento de pago conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una 

vez transcurrido el término de 10 días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron 

excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 10 de febrero de 2023, 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP. 

 

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo NO PROPUSO 

EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

conforme al mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han 

de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  

 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en 

ellas como agencias en derecho la suma de $60.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con 

lo normado en el artículo 366 del CGP.  

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoS9_hCxW_1Ivmw_7wsL

2lcB52SgZfWHsXHmSNXWxLTKJQ?e=qYYcvl 



EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00049 00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Asproh LTDA 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00069-00 
Demandante: Gloria Elena Maya Jurado 

Demandada: UGPP 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, al despacho del Señor Juez informando 

que se encuentra vencido el término de traslado del incidente de nulidad. Sírvase Proveer. 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que con memoria adiado 

21 de junio de 2023, la apoderada judicial de la UGPP presentó incidente con el propósito que se decrete 

la nulidad de lo actuado a partir del auto que rechazó por improcedente la solicitud de envío del proceso 

a los Jueces Laborales del Circuito en grado jurisdiccional de consulta y aquellos actos procesales que se 

surtieron con posterioridad. 

 

Como sustento del incidente de nulidad presentado afirma que, en audiencia del 21 de junio de 2023, se 

condenó a la entidad demandada a la reliquidación y pago de la indemnización sustitutiva de la pensión 

de vejez, por tanto, debió remitirse el proceso en grado jurisdiccional de consulta a los Juzgados 

Laborales del Circuito de Bogotá D.C., en los términos del artículo 69 del C.P.T. y de la S.S., concordante 

con lo señalado por la Corte Constitucional en sentencia C424 de 2015. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Con el propósito de resolver el incidente de nulidad presentado, de entrada, debe señalarse que el mismo 

se debe NEGAR, toda vez que, aunque el incidente se fundamentó en una presunta pretermisión del 

grado jurisdiccional de consulta, lo cual se haya como causal de nulidad en el numeral 2° del artículo 133 

del C.G.P., lo cierto es que el artículo 69 del C.P.T. y de la S.S., no dispone que a los procesos de única 

instancia se le deba surtir dicho grado de consulta, a menos que cuando la sentencia “fuere totalmente 

adversas a las pretensiones del trabajador, afiliado o beneficiario”, de cara a lo resuelto por la Corte 

Constitucional en sentencia C-425 de 2015.  

 



ORDINARIO No. 110014105001 2023-00069-00 
Demandante: Gloria Elena Maya Jurado 

Demandada: UGPP 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

En consecuencia, como en el presente asunto la sentencia de única instancia NO fue adversa a los 

intereses de la señora Gloria Elena Maya Jurado, es por ello la improcedencia del grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la UGPP, confirmando así la decisión tomada en audiencia celebrada el 21 de junio 

de 2023. 

 

Así las cosas, debe señalar este Juzgado que la apoderado judicial de la parte demandada efectúa 

apreciación totalmente equivocada de la intelección del artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, cuando afirma que esa disposición consagra a favor de la entidad pública el grado 

jurisdiccional de consulta en tratándose de sentencias de única instancia, razón que la conlleva a realizar 

citas descontextualizada de la sentencia C-425 de 2015, providencia ésta que en ningún momento 

consideró a favor de la entidades públicas tal grado de consulta cuando la sentencia de única instancia 

le sea totalmente desfavorable a sus intereses.  

 

Corolario de lo expuesto, el incidente de nulidad presentado por la apoderada de la accionada UGPP se 

declarará infundado, a quien de conformidad con el artículo 365 del C.G.P., se condenará en costas en la 

suma de $300.000 a favor de la accionante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el incidente de nulidad presentado por la apoderada de la 

accionada UGPP. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 365 del C.G.P., se condena en costas a la parte demandada 

en la suma de $300.000 y a favor de la activa. 

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvLH1CjTPvlMrJnriVs7y3

4BhuGqd6ZOqPNlPrJbTCIpBg?e=HdHdol  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
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Caro 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00330-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Rodríguez Peña & Cia Famanca S. EN C. 

   

Jaime   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, al despacho del Señor Juez informando 

que dentro del presente proceso se encuentra pendiente por fijar fecha de audiencia de resolución de 

excepciones. Sírvase proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: SEÑALAR como fecha para la audiencia de resolución de excepciones de que trata el artículo 

443 del CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS, el próximo DIECISEIS (16) 

DE AGOSTO DEL AÑO 2023, A LAS OCHO Y TREINTA (08:30 AM) DE LA MAÑANA. 

 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft 

Teams, mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NGNkNjIwNjYtNzRjYy00ZGQ1LTk3ZDItM2U3MDAxYjY1NzE1%40thread.v2/

0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es3AVWkgkzpJlFD8RCX

WKqEB6DHnmMSFaTJMPJRRX4lGTQ?e=vK0xBy 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00330-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Rodríguez Peña & Cia Famanca S. EN C. 

   

Jaime   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00362-00 
Demandante: Héctor Castiblanco Bautista 

Demandadas: American Logistics de Colombia SAS y otro 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de julio de 2023. Al despacho informando que la parte 
demandante adelantó el trámite de notificación de que trata la Ley 2213 de 2022. Sírvase proveer. 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe la notificación de que trata el artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica gerencia@americanlogisticsa.com, señalada en el 
certificado de existencia y representación legal de la demandada AMERICAN LOGISTICS DE 

COLOMBIA SAS. 
 
SEGUNDO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EupP4DpnVpBCn8xueYH
0jSYBWYZli_F6lp50pMG_MvhbsQ?e=y71mxw  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 
JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00410-00 
Demandante: Luz Adriana Torres Valderrama 

Demandada: Seguridad Laser LTDA 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 4 de julio de 2023, en la fecha al Despacho del Señor Juez el 

proceso de la referencia, informando que la parte demandante allegó subsanación de la demanda dentro 

del término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a RAFAEL ANTONIO REYES GARCÍA, con C.C. 

No. 79.133.866 y T.P. 285.751 del C.S. de la J., como apoderado de LUZ ADRIANA TORRES 

VALDERRAMA, de conformidad con el poder conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

promovida por LUZ ADRIANA TORRES VALDERRAMA contra SEGURIDAD LASER LTDA, como 

quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para tal fin, se ORDENA 

a la parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar 

por una de estas dos alternativas de notificación:  

 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del 

CPTYSS con el fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  

 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 

demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del 

CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del despacho 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  

 



ORDINARIO No. 110014105001 2023-00410-00 
Demandante: Luz Adriana Torres Valderrama 

Demandada: Seguridad Laser LTDA 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

ii) adelantar el trámite de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la 

dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 

 

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  

 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea 

certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  

 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo 

a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje.  

 

6. Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en 

la cual se evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de 

entrada del destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del 

servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por 

notificada a la demandada.   

 

7. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 

registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 

advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 

CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh4elNiRbC9Gh3Hni7uxl

EIBWwA842jp1oOP9bfJ-Ykaiw?e=k61nBK  

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



ORDINARIO No. 110014105001 2023-00410-00 
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Demandada: Seguridad Laser LTDA 

Jaime 
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QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00411-00 
Demandante: Sandra Liliana Vargas Vargas 

Demandada: MR CLEAN S.A. 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 4 de julio de 2023, en la fecha al Despacho del Señor Juez el 
proceso de la referencia, informando que la parte demandante allegó subsanación de la demanda dentro 
del término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a JUAN ESTEBAN ALARCÓN LEMUS, con C.C. No 
1.020.833.442, Miembro Activo de Consultorio Jurídico de la Universidad de San Buenaventura, como 
apoderado de SANDRA LILIANA VARGAS VARGAS, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por SANDRA LILIANA VARGAS VARGAS contra MR CLEAN S.A., como quiera que se 
encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para tal fin, se ORDENA 
a la parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar 
por una de estas dos alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del 
CPTYSS con el fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del 
CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del despacho 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la 
dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea 

certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo 

a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje.  
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en 
la cual se evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de 
entrada del destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del 



ORDINARIO No. 110014105001 2023-00411-00 
Demandante: Sandra Liliana Vargas Vargas 

Demandada: MR CLEAN S.A. 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por 
notificada a la demandada.   

 
6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 

registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtWeJ-
qJ0iZKnoyeoe2xZYMBURn8Eo3aHktxNtK3OY8YgA?e=LFjXBr  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00450-00 
Demandante: Juan Francisco Alfonso Farieta 

Demandado: Gmovil S.A.S 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 4 de julio de 2023, en la fecha al Despacho del Señor Juez el 

proceso de la referencia, informando que la parte demandante allegó subsanación de la demanda dentro 

del término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

promovida por JUAN FRANCISCO ALFONSO FARIETA, ya que, aunque el escrito de subsanación se 

presentó dentro del término legal; sin embargo, analizado el mismo se obtiene que la parte actora no 

cumplió con lo dispuesto en el numeral 1° del auto inmediatamente anterior, en tanto que omitió 

incorporar el poder conferido.  

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElfJSyLxxaxIo7tnkujEj9gB

yxEHe8Cw8ChvwXVRBSW2zw?e=LeQ6Ug  

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 



ORDINARIO No. 110014105001 2023-00450-00 
Demandante: Juan Francisco Alfonso Farieta 

Demandado: Gmovil S.A.S 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00478-00 
Demandante: Bernarda Gámez Melo 

Demandada: UGPP 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 4 de julio de 2023, en la fecha al Despacho del Señor Juez el 

proceso de la referencia, informando que la parte demandante allegó subsanación de la demanda dentro 

del término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

promovida por BERNARDA GÁMEZ MELO, ya que, aunque el escrito de subsanación se presentó 

dentro del término legal; sin embargo, analizado el mismo se obtiene que la parte actora no cumplió con 

lo dispuesto en los numerales 2° y 3°, tampoco con lo ordenado en el ordinal 4° del auto inadmisorio de 

demanda, en tanto que omitió integrar en un solo escrito la demanda, subsanando las falencias señaladas 

en la providencia. 

 

Por lo tanto, siendo la demanda la forma en que se ejercita el derecho de acción y el medio idóneo a 

través del cual se formulan las pretensiones ante el órgano jurisdiccional, la misma debe cumplir con los 

requisitos que exige el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en lo concordante con el 

Código General del Proceso, lo que no ocurre en el presente asunto. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgeRXsbMu5RLr7yX_g6s

Os0BBh_jIabvGnxsVHItJeaJag?e=DEuBqR  

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 



ORDINARIO No. 110014105001 2023-00478-00 
Demandante: Bernarda Gámez Melo 

Demandada: UGPP 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
Esta providencia se notificó por Estado No 45 del 31 de julio de 2023 

  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a1161c837f798bb803c98ebd03f5e872478a02e66acf991f46d672293ecb10a

Documento generado en 28/07/2023 03:11:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00496-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Guillermo León Montoya Montoya  

   

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 18 de julio de 2023, al despacho informando que la parte actora 

presentó recurso de reposición frente al auto que negó el mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho 

DISPONE:  

 

PRIMERO: NO REPONER la decisión del auto de fecha 21 de junio de 2023, por medio del cual se negó 

el mandamiento de pago, de conformidad con las siguientes razones. 

 

Del análisis realizado sobre el presente asunto, se advierte que el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993, con 

respecto a las acciones de cobro en materia pensional, establece: 

 

“Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro 

con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el gobierno nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.” 

 

Igualmente, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 dispuso que el fondo de pensiones deberá 

requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las 

cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 

pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo. 

 

Así las cosas, encuentra el Despacho que el titulo base de recaudo ejecutivo está constituido por: 

 

- El requerimiento en mora dirigido al empleador, quien cuenta este último con 15 días para 

pronunciarse respecto de las cotizaciones no realizadas. 



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00496-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Guillermo León Montoya Montoya  

   

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

 

- En caso de no existir respuesta por parte del empleador, el fondo de pensiones podrá efectuar la 

liquidación que determina el valor adeudado y que presta merito ejecutivo. 

 

En razón a lo expuesto, observa el despacho que el mandamiento ejecutivo en cuestión fue negado por 

no acreditar el requisito de entrega del requerimiento efectuado al empleador. Bajo este supuesto, la parte 

ejecutante sustenta el recurso señalando que la constitución en mora fue enviada al deudor moroso junto 

con el estado de cuenta, contentivos de información clara, debidamente discriminada de los rubros que 

se adeudan por parte del empleador, como aparece en la demanda con su respectivo sello de copia 

cotejada, no obstante, como se dijo con anterioridad la liquidación efectuada por la administradora de 

pensiones y que presta merito ejecutivo, únicamente puede ser elaborada cuando el empleador moroso 

guarde silencio respecto del requerimiento en mora notificado. Así entonces, es claro que, al tratarse de 

un título ejecutivo compuesto, la liquidación realizada únicamente cobra validez en el momento en el 

cual el requerimiento hubiere sido efectuado de manera satisfactoria, brindando la oportunidad al 

empleador para pronunciarse al respecto de las cotizaciones no pagadas. 

 

Para el caso en concreto, se debe precisar que se trata de un requisito fundamental el que el deudor en 

mora se encuentre enterado de su condición a efectos de evitar el proceso ejecutivo; situación que 

claramente no se encontró acreditada dentro del presente asunto, pues aun cuando obra dentro del 

expediente comprobante de entrega emitida por la empresa de mensajería, la verdad es que se insiste 

que no existe prueba alguna que permita acreditar que la dirección a la que fue enviada la documental 

pertenece a la parte ejecutada;  motivo por el cual no es posible establecer que en realidad la documental 

haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada. Por lo anterior, no se tiene certeza de si el 

empleador contó o no con la oportunidad de los 15 días para pronunciarse y de esta manera habilitar a 

la administradora de pensiones para efectuar la liquidación que presta merito ejecutivo. 

 

Así las cosas, es claro que más allá de la exigencia de la certificación de entrega, la parte ejecutante debe 

probar que la comunicación además de contar con el requerimiento y el formulario de autoliquidación 

de aportes debe ser efectivamente comunicada a la parte ejecutada para que para que este último prestara 

merito ejecutivo en virtud del título complejo. 

     

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EomqswiQsRJMlODECuh

QnVwBLjIYMh8DueYsKuBpqXgCVQ?e=RFriur 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00496-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Guillermo León Montoya Montoya  

   

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00533-00 
Demandante: Grupo Cardisel S.A.S 

Demandada: Colfondos S.A. 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 26 de julio de 2023, en la fecha al Despacho del Señor Juez el 

proceso de la referencia, informando que la parte demandante no allegó escrito de subsanación de la 

demanda dentro del término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por GRUPO CARDISEL S.A.S. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose, en virtud de lo dispuesto 

en los artículos 28 del C.P.T. y S.S. y 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjnL55_-

uJVEvsPgmBSxOEQBr17VyDKsk3Wd_xjdfX9atQ?e=qdh20P  

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00599-00 
Demandante: José Gabriel Hernández Indriago 

Demandada: Protección y Vigilancia Turín Proviturin LTDA 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 26 de julio de 2023, en la fecha al Despacho del Señor Juez el 

proceso de la referencia, informando que la parte demandante no allegó escrito de subsanación de la 

demanda dentro del término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por JOSÉ GABRIEL HERNÁNDEZ 
INDRIAGO. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose, en virtud de lo dispuesto 

en los artículos 28 del C.P.T. y S.S. y 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EguzdIr76p1GsN3l1s1yi00

BAgHWejDCPmUeghUZ1fCC2g?e=5xrCb1  

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00557-00 
Demandante: Jaime Darío Mosquera Sotomonte 

Demandada: N.L. Contapa S.A. CI 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 26 de julio de 2023, en la fecha al Despacho del Señor Juez el 

proceso de la referencia, informando que la parte demandante no allegó escrito de subsanación de la 

demanda dentro del término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por JAIME DARÍO MOSQUERA 
SOTOMONTE. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose, en virtud de lo dispuesto 

en los artículos 28 del C.P.T. y S.S. y 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvX50Is3nMVPkylpthsZw

j4BVML5-RTl01j7poNQye3evA?e=hYI2cd  

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
Esta providencia se notificó por Estado No 45 del 31 de julio de 2023 

  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00599-00 
Demandante: Óscar Alfonso Pineda 

Demandada: USA Online Latam S.A.S 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 26 de julio de 2023, en la fecha al Despacho del Señor Juez el 

proceso de la referencia, informando que la parte demandante no allegó escrito de subsanación de la 

demanda dentro del término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por ÓSCAR ALFONSO PINEDA. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose, en virtud de lo dispuesto 

en los artículos 28 del C.P.T. y S.S. y 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElhBLSzoYx5Cm3eJ0I67cS

kBUnK64afz-LNJo3G591-qIQ?e=KmSJZ7   

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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Laborales
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00625-00 
Demandante: Paula Geraldine Ramírez Cubides 

Demandada: Absolut Colombia S.A.S 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 26 de julio de 2023, en la fecha al Despacho del Señor Juez el 

proceso de la referencia, informando que la parte demandante no allegó escrito de subsanación de la 

demanda dentro del término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por PAULA GERALDINE 
RAMÍREZ CUBIDES. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose, en virtud de lo dispuesto 

en los artículos 28 del C.P.T. y S.S. y 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElhBLSzoYx5Cm3eJ0I67cS

kBUnK64afz-LNJo3G591-qIQ?e=KmSJZ7   

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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